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Bogotá D.C.

Doctor(a):

VUC: JAIRO ALBERTO BAQUERO GAMEZ
Dirección Electrónica:  carlbaqga@hotmail.com
BOGOTA, D.C.  - BOGOTA, D.C. 

Asunto: CANCELACIÓN REGISTRO DE ENAJENADOR 2019187. RADICADO 1-2021-53843

Respetado señor Baquero:

En respuesta a su solicitud, radicada el 30 de diciembre de 2021, en la cual
declara bajo gravedad de juramento que desde el día 25 de octubre de 2019 ha
suspendido las actividades a las que se refiere el artículo 2 del Decreto Ley 2610
de 1979, le comunico que esta Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control
de Vivienda ha procedido a cancelar el Registro de Enajenador 2019187.

Es  conveniente  advertir  que  esta  decisión  no  le  exime  de  cumplir  con  las
obligaciones  que,  en  ejercicio  de  la  actividad  de  enajenación  de  inmuebles
destinados a vivienda, haya contraído con terceros o con esta Subsecretaría, con
anterioridad a la presente comunicación.

Cordialmente,

JULIO ALVARO FORIGUA GARCIA
SUBDIRECCION DE PREVENCION Y SEGUIMIENTO
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